
XXXI CROSS POPULAR DE BARGAS 2009 - REGLAMENTO 
────────────────────────────────────────────────────────────────── 

 

1.- CATEGORÍAS: 
 

 Se considerarán a efectos de clasificación las siguientes categorías, según las fechas de 
nacimiento indicadas (se adaptan parcialmente al artículo 38 del Reglamento de licencias 
federativas de la RFEA): 

 VETERANOS A: Hombres y mujeres nacidos entre 1965 y 1974 (ambos inclusive). 

 VETERANOS B: Hombres y mujeres nacidos en 1964 y anteriores. 

 SENIOR: Nacidos entre 1975 y 1993 (ambos inclusive). 

 CADETE: Nacidos durante 1994 y 1995. 

 INFANTIL:     "           "     1996 y 1997. 

 ALEVIN:        "           "     1998 y 1999. 

 BENJAMIN:   "           "     2000 y 2001. 

 PRE-BENJAMIN:    “ 2002 y 2003. 

 CHUPETINES:   “ 2004 y años posteriores. 
 En cada una de ellas se distinguen a su vez categorías MASCULINA y FEMENINA.  
 En los casos que estén recogidos en el apartado de premios, se aplicará el carácter de 

LOCAL a los participantes nacidos o empadronados actualmente en Bargas que así lo 
indiquen en el momento de la inscripción. Si fuera necesario y en caso de reclamación se 
comprobaría este carácter recurriendo al D.N.I y al Padrón Municipal.  
 A efecto de premios, en la carrera “ABSOLUTA”, se consideran las categorías Senior, 
Veteranos A y Veteranos B  (ambas Masc. y Femen.) como categorías cerradas e 
independientes (son varias carreras simultáneas dentro de la misma) y se les adjudica 
automáticamente a los inscritos en función de su año de nacimiento.  
 En caso de premio, y ante cualquier sospecha sobre la edad de los participantes, deberá 
justificarse la misma documentalmente.  

 

2.- HORARIOS Y RECORRIDOS DE LAS CARRERAS: 
 

 Se disputarán 5 carreras: 

 19:00 horas: Salida chupetines. 

 19:15 horas: Salida pre-benjamines. 

 19:30 horas: Salida benjamines. 

 19:45 horas: Salida alevines, infantiles y cadetes. 

 20:00 horas: Salida CARRERA ABSOLUTA femenina (UNA vuelta al circuito 
“grande”) y masculina (DOS vueltas a dicho circuito). Asimismo en esta carrera se 
incluyen todas las categorías de veteranos, con clasificaciones separadas. 

 Los horarios son aproximados y condicionados por la duración de las carreras. 
 

3.- INSCRIPCIÓN: 
 

 Es gratuita y se realizará conforme a lo expresado en el cartel anunciador. 
 La recogida de dorsales se podrá realizar en la oficina de la organización en el 
Ayuntamiento la Plaza de la Constitución desde las 6 de la tarde del día de la carrera hasta 
media hora antes de cada salida. 
 Antes de empezar las carreras, se repasarán los datos de los participantes, al fin de 
corregir posibles errores. A partir de ese momento se considerarán definitivos para ser 
procesados. 
 Los participantes serán incluidos por defecto en la categoría que les corresponda por su 
fecha de nacimiento, teniéndose en cuenta además: 

 Si algún cadete desea correr la carrera senior, puede hacerlo si así lo indica 
expresamente al inscribirse  pero NO optará a los premios en especie como 
senior.  

 Lógicamente un veterano tendrá sólo esa consideración en la carrera absoluta (se 



vuelve a insistir en que las categorías Senior, Veteranos A y Veteranos B son 
cerradas). 

 

 El carácter local del participante se debe ser indicado por el participante en el 
momento de la inscripción, siendo probado documentalmente en caso de ser 
premiado mediante documento personal o padrón municipal.  

 

4.- CLASIFICACIONES: 
 

 Al finalizar cada carrera y tras procesar los resultados, la organización expondrá las 
diferentes clasificaciones, dándose un plazo de 15 minutos para presentar y estudiar 
posibles reclamaciones, transcurrido el cual se considerarán definitivas.  
 Las clasificaciones completas de cada carrera y categoría serán publicadas al día 

siguiente de la prueba en la página web del Ayuntamiento: www.bargas.es.  
 

5.- PREMIOS: 
 

 Los recogidos en el cartel anunciador. 

 

 TODOS LOS PARTICIPANTES RECIBIRÁN COMO OBSEQUIO LA “BOLSA 

DEL CORREDOR” al entrar en la meta, hasta el fin de existencias. 
 

 La entrega de premios se realizará al finalizar todas las pruebas, una vez 
comprobadas las clasificaciones.  
 

6.-  ACEPTACIÓN DE LAS BASES: 
 

La inscripción en este Cross supone la aceptación de estas normas y  de la 
interpretación de las mismas que en caso de duda realice el comité organizador. 

 

Se ruega a los participantes que permanezcan atentos a los avisos y posibles 
modificaciones de último momento de las presentes bases. En este caso, primarán las 
bases expuestas en el punto de inscripción en la tarde de la carrera.  

 
Y por supuesto, no olvidemos el carácter popular de la prueba, y que se trata sólo 

de practicar nuestro deporte en un ambiente festivo. Para alta competición ya hay otras 
carreras.  

 
 
 
 
 LA ORGANIZACIÓN 
  

 

http://www.bargas.es/

